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EL sistema s o c io p o lít ic o  de la  República S o c ia lis ta  de Rumania se funda en un 
conjtinto de p rin cip ios  y normas incorporados en la  C onstitución de 1965» La ley- 
fundamental del Estado rumano consagra en e l  plano ju r íd ico  lo s  resultados de toda 
la  evolución s o c ia l ,  economica y p o l í t ic a  ocurrida en e l  período que sigu ió  a la  
Segunda Guerra ¡'■íundial, e l cual culminó en profxindas transformaciones d é l a  vida 
del pueblo rumano y en la  ed ifica c ió n  de una nueva sociedad.

En e l contexto de la  transform ación revolucionaria  de la  sociedad y  de la  toma 
del poder esta ta l por lo s  trabajadores, se han asegurado la s  condiciones necesarias 
para la  solución  de lo s  problemas hiomanos fundamentales y e l  e je r c ic io  de lo s  
derechos humanos v ita le s . Entre lo s  logros más importantes obtenidos en esta  esfera  
cabe señalar la  elim inación de la  explotación  y la  opresión , la  d istribu ción  equi
ta tiv a  del ingreso entre las d istin tas categorías so c ia le s , la  garantía del derecho 
al trabajo y a una retribu ción  acorde con la  formación de cada uno, la  creación de 
mejores condiciones de vida para todos lo s  ciudadanos (gratuidad de la  asisten cia  
so c ia l y médica, asisten cia  a la  maternidad, prestaciones fa m ilia res , sistema mejo
rado de pensiones de ju b ila c ió n , gratuidad de la  enseñanza, in stru cción  ob lig a to r ia  
durante diez años, e t c . ) .

La sociedad rumana también crea las condiciones necesarias para la  p a r t ic i 
pación activa  de las masas populares en la  d irección  de lo s  asuntos públicos y del 
Estado y en la  construcción consciente de su propio destino. Se han estab lecido 
la s  bases prácticas para que cada ciudadano pueda tomar parte en la  elaboración y 
la  ap licación  de la  p o l í t ic a  general del p a ís . La p o l í t ic a  de Rumania en esta  
esfera  tiene por ob je tiv o  prim ordial lograr e l  e je r c ic io  e fe c t iv o  de lo s  derechos 
humanos fundamentales y e l  d esarrollo  amplio de la  democracia. En Rumania ex iste
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un vasto sistema de árganos de d irección  c o le c t iv a  de todas la s  empresas e in s t i 
tuciones económicas y s o c ia le s , a s í como d istin ta s  formas organizadas de p a r t ic i 
pación de lo s  ciudadanos en la  preparación y e jecu ción  de lo s  programas de trabajo  
en todos lo s  sectores de la  vida socia l..

Al 5 de enero de 19TT la  población  de la  República S o c ia lis ta  de Rumania era 
de 21 , 559.^16 habitantes. El aumento del poderío económico y la  consecución del 
o b je t iv o  fundamental de la  sociedad: elevar e l  n iv e l de vida m aterial y e s p ir i 
tu a l y e l  grado de c iv i l iz a c ió n  de lo s  ciudadanos rumanos, han hecho p os ib le  que 
la  población  del país aumentara en ca si 2,5 m illones de habitantes en comparación 
con 1966 .

La población  de Rumania está  integrada por un 88,137^ de rumanos, 7,912^ de 
húngaros, l ,6 l6 ^  de alemanes y 2,335^ de individuos de otras nacionalidades que 
trabajan y viven animados por e l  id ea l común de log ra r e l  d esa rro llo  y la  prospe
ridad de la  República S o c ia lis ta  de Riomania y gozan de plena igualdad de derechos 
en todas la s  esferas de la  vida p o l í t i c a ,  económica y s o c io cu ltu ra l.

La Constitución de Rumania proclama y garantiza la  t o ta l  igualdad de dere
chos de todos lo s  ciudadanos, sin  d is t in c ió n  de nacionalidad o raza . La cuestión  
nacional se ha resu elto  creando las condiciones necesarias para que todos lo s  
ciudadanos puedan p a rtic ip a r  en la  vida socioeconóm ica y en la  d ire cc ión  de lo s  
d is t in to s  sectores de activ idad  de toda la  sociedad. Se garantiza a la s  d is t in ta s  
nacionalidades que cohabitan en Rtimania la  l ib r e  u t i l iz a c ió n  de su lengua materna, 
a s í como e l  derecho a tener l ib r o s ,  p e r ió d ico s , rev istas  y tea tros  y a r e c ib ir  
enseñanza en todos lo s  grados en su propio idioma. En la s  unidades administra
t iv a s  y t e r r it o r ia le s  en la s  que habitan otras nacionalidades además de la  
rumana , todos lo s  órganos e in stitu c ion es  u t i l iz a n , en la s  comunicaciones ora les y 
por e s c r it o ,  e l  idioma de la  nacionalidad respectiva  y nombran a funcionarios de 
esta nacionalidad o a otros  ciudadanos que conocen e l idioma y la  forma de vida 
de la  población  lo c a l .

La a p lica ción  tanto de la  p o l í t ic a  de incremento y modernización de la s  
fuerzas productivas y de la  base té cn ica  y m aterial de la  sociedad como de la
p o l í t ic a  de d esa rro llo  equilibrado y arr.onioso de todos lo s  departamentos del 
país ha producido hondas transformaciones en e l  empleo de la  fuerza de trabajo  
Y en su estruccura por sectores de activ idad . Por ejem plo, en e l período conipren- 
dido entre I 966 y 1976 se crearon 2.253.500 empleos. Actualmente e l ^+7,5  ̂ de la  
población habita en ciudades y en municipios suburbanos. Entre I 966 y 1977 e l  
número de ciudades aumentó en 53; 17 municipios tienen más de 100,000 habitantes.

El Estado in v ierte  grandes siimas en la  construcción  de viviendas para la  
población . Por ejem plo, entre 1971 Y 1975 se construyeron más de 550.000 v iv ien 
das con fondos aportados por e l Estado y la  población . De aquí a I 98O se e d i f i 
carán más de 1 m illón de viviendas con fondos invertidos directamente por e l  
Estado, o con a sisten cia  del Estado en forma de créd itos  y de ayuda a la  construc
c ió n , y 250.000 a 300.000 viviendas con fondos aportados por la  población , lo  
cual representa un índice anual medio de construcción  de 13 viviendas por 
cada 1.000 habitantes,
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En la  vida campesina se han producido cambios estructurales en lo  que respecta 
a la  formacion de la  fuerza de trabajo como consecuencia del proceso ininterrum
pido de modernización y d esarro llo  de la  agricu ltu ra . Se ha acentuado e l  proceso 
de urbanización gracias a la  construcción , cada vez en mayor esca la , de viviendas 
y obras municipales.

En Rumania se ha aprobado un vasto programa de medidas encaminadas a aumentar 
en más del 32^ la  remuneración rea l media de todas la s  categorías de trabajadores 
durante e l período de 1976-1980. En consecuencia, s i en 1970 e l  sa la rio  medio 
era de 1,289 l e i  y en 1975 de 1.595 l e i ,  en I 98O será de 2.200. Dentro del mismo 
programa se ha decidido red u cir , a p a rtir  del l9  de enero de 1978, la  semana de 
trabajo de i+8 horas a UU, Como en e l pasado, e l  personal de determinados lugares 
de trabajo d isfru tará  de una semana de trabajo más corta . Asimismo se han adop
tado medidas encaminadas a incrementar lo s  ingresos de lo s  campesinos, a mejorar 
e l sistema de pensiones de ju b ila c ión  y aumentar la s  pensiones tanto en la  ciudad 
como en e l campo y a incrementar la s  prestaciones fam ilia res .

La tasa  de ejecu ción  del plan de producción in d u stria l en 1976 fue del 101,9^, 
lo  cual representa un ritmo de aumento de más del 11,5^ en re la ción  con 1975, 
Además, en e l  sector a g ríco la  se ha registrado un incremento de la  producción de 
más d el 17^, a l obtenerse la  mayor cosecha de toda la  h is to r ia  del país (20 m illo 
nes de toneladas). Se han resú-izado la s  previsiones en lo  q.ue respecta al 
alimento del n ive l de v ida d el pueblo; la  enseñsinza, la  c ie n c ia , la  cultura y  toda 
la  vida socisQ. de Rumania, han conocido nuevos e importantes progresos. También 
en 1 9 7 7 , a pesar de la s  d ificu lta d es  y la s  perdidas ocasionadas por e l  ca tastró
f i c o  terremoto d el de marzo, la  tasa  de e jecu ción  d e l plan de produccién indus
t r i a l  fue d e l 103^, lo  cual representa un incremento d el 12  ̂ en re la ción  con 1976 .

El 27 de jun io  de 1968 se puso de msinifiesto la  preocupación del Gobierno 
rumano de asegurar e l  e je r c ic io  de lo s  derechos humanos fundamentales-al firmar 
Rtimania e l  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
e l Pacto Internacional de Derechos C iv iles  y P o l ít ic o s . Por e l  Decreto No, 212, 
de 31 de octubre de 197^, e l Consejo de Estado de la  República S o c ia lis ta  de 
Rumania r a t i f i c ó  ambos pactos.

Tal como se señalaba en la  exposición  de motivos del decreto de r a t if ic a c ió n  
antes mencionado para Rumania, lo s  "pactos de derechos humanos contienen p r in c i
p ios y d isp osicion es importantes encaminados a garantizar e l d esa rro llo  progresivo 
del derecho internacional contemporáneo, ta le s  como e l derecho de lo s  pueblos a 
d ecid ir  su propio d estin o , en v irtud  del cual determinan libremente su estatuto 
p o l í t ic o  y llevan  a cabo e l  d esarro llo  económico, s o c ia l y p o l í t ic o  de sus países, 
e l  derecho a disponer de sus riquezas y sus recursos naturales y la  proh ib ición  
de la  propaganda b e l ic is t a .  Además reafirman lo s  p rin c ip ios  democráticos encami
nados a proteger y promover lo s  derechos humanos".

A continuación se señalan lo s  aspectos de la  le g is la c ió n  y la  p ráctica  de la  
República S o c ia lis ta  de Rumania que guardan re la ción  con la  ap licación  del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y C ulturales,
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1. En re la ción  con e l a rt ícu lo  1 d el Pacto Internacional de Derechos Economicos, 
Sociales y C ulturales, e l  Gobierno de la  República S o c ia lis ta  de Rumania repro
duce lo s  textos de lo s  a rtícu los  1 , 2 y U de la  Constitución de la  República
S o c ia lis ta  de Rumania, de 21 de agosto de 1965» que dicen a s í :

"A rtícu lo  1 . Rumania es una República s o c ia l is ta . La República 
S o c ia lis ta  de Riomania es un Estado de lo s  trabajadores de la  ciudad y e l  
campo, soberano, independiente y u n ita r io . Su t e r r it o r io  es ina lien able  
e in d iv is ib le ."

"A rtícu lo  2 , En la  República S o c ia lis ta  de Rumania todo e l  poder perte
nece a l pueblo, l ib r e  y dueño de su destino.

El poder del pueblo se basa en la  alianza de lo s  obreros y de lo s
campesinos. En estrecha unión, la  c la se  obrera -  c la se  d irigen te  de la  
sociedad e l  campesinado, lo s  in te le ctu a les  y la s  restantes categorías 
de trabajadores, sin  d istin c iá n  de nacionalidad, ed ifica r tn  e l  régimen 
s o c ia l is ta  y crearán la s  condiciones para e l  paso a l comunismo."

"A rtícu lo  U. T itu lar soberano del poder, e l  pueblo e jercerá  este poder 
por medio de la  gran Asamblea Nacional y de lo s  consejos populares, que son 
órganos e leg idos por su fragio universaúL, ig u a l, d ire cto  y  secreto .

La gran Asamblea Nacional y  lo s  consejos populares constituyen la  base 
de todo e l  sistema de lo s  árganos d e l Estado.

La gran Asamblea Nacional es e l  árgano supremo d e l poder del Estado 
bajo cuya d ireccián  y con tro l rea lizarán  su activ idad  lo s  restantes.órganos 
d el Estado."

Párrafo 1 d el a rt ícu lo  2 del Pacto

Como resultado de la  a p lica ción  consecuente de la  p o l í t ic a  de in d u str ia liza 
ción  s o c ia l is t a , la  producción t o ta l  de la  industria  rumana es hoy 3  ̂ veces supe
r io r  a la  de 1938, año en que la  economía alcanzó su máximo d esarro llo  bajo e l 
antiguo reginen. Gracias a lo s  esfuerzos realizados para d esarro lla r armoniosa
mente la s  fuerzas productivas en todo e l  t e r r it o r io  nacional, e l  número de 
departamentos que obtienen una producción t o ta l  de más de 10.000 m illones de l e i  
aumentó de U en I 965 a 23 en 1976. De aquí a I 98O, lo s  39 departamentos d el país 
superarán aquella c i f r a .  En comparación con la  tasa mundial media de d esarrollo  
económico, que fue d el 6 , 1  ̂ en e l  período 1953- 1 9 75 , la  producción in d u stria l de 
Rumania aumentó en un 12,2^. La p artic ip ación  de la  industria  en la  composición 
del ingreso nacional es del 56^, lo  que contribuye a dar estab ilidad  y dinamismo 
a toda la  industria  nacional. En la  agricu ltura  también se han logrado importantes 
avances gracias a la  introducción  masiva de la  mecanización y de la s  ap licaciones 
de la  química. Estos últim os años se han obtenido cosechas sin  precedentes, lo  
que ha permitido adoptar medidas encaminadas a aumentar la  p artic ip a ción  de la  
agricu ltura  en la  sa tis fa cc ió n  de la s  necesidades de la  industria  y d el consumo 
de la  población , a sí como en la  elevación  del b ienestar m aterial y e sp ir itu a l de 
todo e l  pueblo.
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A consecuencia tanto de lo s  notables resultados obtenidos en e l  campo del 
d esa rro llo  socioeconómico como de la  p o l í t ic a  consecuente de ampliación y d iv e rs i
f ica c ió n  de la s  relaciones de cooperacion con todos lo s  países del mundo que 
ap lica  e l Gobierno rumano, las relaciones económicas de Rumania con lo s  países en 
d esarrollo  se afirman cada vez más como un modelo fr u c t ífe r o  de cooperación , 
recíprocamente ventajosa, entre naciones soberanas y con iguales derechos, y 
constituyen también una expresión viva  de la  solidaridad  con estos pueblos en la  
lucha contra e l colon ialism o y e l neocolonialism o y por un nuevo orden económico 
y una nueva p o lít ic a  in ternacionales.

, Rumania mantiene relaciones con más de 90 países en d esa rro llo . Los in te r 
cambios con estos países representan aproximadamente e l  20/5 del comercio ex terior  
rumano. La cooperación econámica con e llo s  se m aterializa  en créd itos a largo 
p lazo , asisten cia  té cn ica , creación  de sociedades mixtas de producción y de venta, 
becas para cursar estudios en Rumania, e t c .

Gracias a la  conjunción armoniosa del propio esfuerzo -  que es p r io r ita r io  -  y 
d el desarrollo  continuo y mutuamente ventajoso de la  cooperación con todos lo s  
Estados del mundo, la  Rumania s o c ia lis ta  procura crear todas la s  condiciones 
m ateriales y E spirituales necesarias para un auténtico y e f ic ie n te  e je r c ic io  y 
respeto de lo s  derechos humanos económicos, s o c ia le s , cu ltu ra les , p o l í t ic o s  y 
c iv i le s  y para la  constante elevación  del b ienestar m aterial y esp ir itu a l del 
pueblo.

•

Párrafo 2 d el a rt ícu lo  2 del Pacto

La C onstituci6n de la  República S o c ia lis ta  de Rumania dispone lo  sigu iente :

"A rtícu lo 17. Los ciudadanos de la  República S o c ia lis ta  de Ruiffania, 
sin  d is t in c ión  de nacionalidad, raza, sexo o r e lig ió n  gozarán de lo s  mismos 
derechos en todos lo s  aspectos de la  vida económica, p o l í t i c a ,  ju r íd ic a , 
s o c ia l y cu ltu ra l.

El Estado garantizará la  igualdad de derechos de lo s  ciudadanos. No se 
tolerarán  ninguna re s tr ic c iá n  de estos derechos ni ninguna discrim inación 
en su e je r c ic io  por motivos de nacionalidad, raza, sexo o re lig ió n .

La le y  castigará  toda m anifestación tendiente a establecer ta les  r e s t r ic -  
cion.es, la  propaganda n acion alista  exaltada y la  in c ita c ión  a l odio ra c ia l 
o n acion a l,"

En Rumania, alrededor d el 12^ de la  poblacion del país está constitu ida  por 
otras nacionalidades (húngaros, alemanes, serv ios , ucranianos, tu rcos , tá rta ros , 
e t c . )  que viven y trabajan con e l  pueblo rumano como parte integrante de la  
poblacion que construye la  nueva sociedad en e l t e r r it o r io  nacional. Estos grupos 
d isfrutan  de lo s  mismos derechos que todos lo s  ciudadanos del país y están repre
sentados en lo s  órganos d el poder y de la  adm inistraci6n d el Estado, en e l  
gobierno, en la  d irección  de las empresas e in stitu cion es y en e l partido comunista. 
La C onstitución y la  p rá ctica  garantizan a las d istin ta s nacionalidades la  p o s ib i
lid a d  de u t i l iz a r  su propia lengua en las escuelas y en todos lo s  campos de a c t i 
vidad. Se publican p eriód icos  y l ib r o s  en esas lenguas, y hay tea tros  qn lo s  
idiomas húngaro, alemán y y id ish ,
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Párrafo 3 del a rt ícu lo  2 del Pacto

El Decreto No, h2hl'J2, re la tiv o  a la  con stitu c ión , la  organización y e l 
funcionamiento de sociedades mixtas en la  República S o c ia lis ta  de Rumania 
(B oletín  O fic ia l No, 121/72) contiene la  siguiente d isp os ic ión :

"A rtícu lo  33. KL Consejo de Administración o , en su ca so , e l  Comitá de 
D irección  determinarán lo s  derechos y las ob ligacion es d e l personal extran
je ro  de la s  sociedades mixtas.

El personal extranjero podrá desempeñar funciones d irectiv a s  en las 
sociedades mixtas.

El personal extranjero de las sociedades mixtas podrá tra n s fe r ir  su sa la 
r io  a l e x te r io r  por intermedio del Banco de Comercio E xterior de Rumania,
La d ire cc ión  de la  sociedad determinará la  parte del sa la rio  que se podrá 
t r a n s fe r ir ."

El a rt ícu lo  1 de la  Ley No. 25/1969. re la t iv a  a l regimén de Io3 extranjeros 
en la  República S o c ia lis ta  de Rumania, dispone que " lo s  extranjeros tendrán, en 
la s  condiciones que establezca  la  le y ,  lo s  mismos derechos fundamentales -  con 
excepción de lo s  derechos p o l í t ic o s  -  y lo s  mismos derechos c iv i le s  que lo s  ciuda
danos rumanos, a s í como todo otro  derecho reconocido por la  le y  o por lo s  acuerdos 
internacionales ra t if ica d o s  por Rumania".

A rtícu los 3 , U y 5 d e l Pacto

C onstitución de la  República S o c ia lis ta  de Rumania;

"A rtícu lo  23. En la  República S o c ia lis ta  de Rumania la  Mujer tendrá 
iguales derechos que e l  hombre."

código d el traba.jot

''A rticu lo  2 . Gueda garantizado e l derecliO a l trabajo a todos lo s  ciuda
danos de la  República S o c ia lis ta  de Rumania, sin lim ita ción  ni d is t in c ión  
alguna tasada en e l sexo, la  nacionalidad, la  raza o la  r e lig ió n . Gozan 
lo s  ciudadanos de la  p osib ilid ad  de desplegar una activ idad  en e l  terreno 
económico, t e c n ic o -c ie n t í f i c o , s o c ia l o cu ltu ra l, con arreglo a las a p ti
tudes, formación p ro fesion a l y aspiraciones de cada uno, en función de las 
necesidades de toda la  sociedad ."

"A rtícu lo lU. Garantízanse a la  mujer amplias p osib ilid ad es de afirmarse 
en condiciones de plena igualdad so c ia l con e l hombre; de efectuar un trabajo 
igual que e s te , la  mujer p ercib irá  una remuneración ig u a l, y se b en efic ia rá  
de condiciones especia les de p rotección . Se le  garantiza e l  derecho de 
desempeñar toda función u ocupar todo puesto de trabajo  según su formación a 
e fectos  de que aporte su contribución  a l d esarro llo  de la  producción mate
r ia l  y de la  creación  e sp ir itu a l, a l tiempo que se le  garantizan las condi
ciones necesarias para e l  crecim iento y la  educación de lo s  h i jo s ."

E/1978/8/Add.20
Español
Página 6

/ . . .



E/19T8/8/Add.20
Español
Página 7

Codigo de la  Familia;

Apartado  ̂ del a rtícu lo  1. "El hombre y la  mujer tendrán lo s  mismos derechos 
en la s  relacion es entre lo s  cónyuges y en e l  e je r c ic io  de sus derechos en lo  que 
se r e fie r e  a lo s  hijos'*.

"A rtícu lo  25» El hombre y la  mujer tendrán lo s  mismos derechos y ob lig a 
ciones en e l  matrimonio."

"A rtícu lo 26. Los c6nyuges tomarán la s  decisiones de común acuerdo en 
todo lo  que se re fie ra  a l matrimonio."

En 1976 la  población ocupada t o ta l  era de 6,612.900 personas, de las 
cuales 2 . 3^2.900 eran mujeres (e l  35j^^). La proporción de mujeres aumento 
considerablemente en e l último período (d e l 33,1^ en 1973 a l 35,^^ en 1976), y 
se prevé que en I 98O lleg a rá  a l 39,5^.

Párrafo 1 d el a rtícu lo  3 del Pacto

Párrafo ĝrimero del artículo I 8 de lá  Constitución de la  República Socialista 
dé Rumania;

"En la  República Socialista de Rumania los ciudadanos tendrán derecho 
al trabajo, 'Todo ciudadano tendrá asegurada la  posibilidad de ejercer, según 
sus capacidades, una actividad en los campos economico, administrativo, 
social o cultural que le  será remunerada según su cantidad, y calidad."

■ c6digo del Trabajo;

"A rtícu lo  2 . Queda garantizado e l derecho a l trabajo  a todos lo s  ciuda
danos de la  República S o c ia lis ta  de Rumania, sin  lim ita ción  ni d istin c ión  
alguna basada en e l  sexo, la  nacionalidad, la  raza o la  r e lig ió n . Gozan lo s  
ciudadanos de la  p osib ilid a d  de desplegar una activ idad  en e l terreno económico, 
t é c n ic o -c ie n t í f ic o ,  so c ia l o cu ltu ra l, con arreglo a las aptitudes, formación 
profesion a l y aspiraciones de cada uno, en función de las necesidades de toda 
la  sociedad ."

"A rtícu lo  7 - Toda persona mayor de I 6 años apta para trabajar y que no 
frecuente cursos en un establecim iento esco lar quedará obligada, hasta cumplir 
la  edad de ju b ila c ió n , a prestar un trabajo  ú t i l  para la  sociedad que le  fa c i 
l i t e  lo s  medios de subsistencia  y de d esa rro llo  e s p ir itu a l,"

Ley No. 25, de 1976, re la tiv a  a la  destinación de las personas aptas para ' e l 
trabajo a un empleo ú t i l

"A rtícu lo  1 1 ) De conformidad con la  C onstitución , es derecho y ob liga 
ción  de todo ciudadano de la  República S oc ia lis ta  de Rumania efectuar un 
trabajo  ú t i l  a la  sociedad.



2) Incumbirá a l Estado asegurar a cada ciudadano la  posib ilidad, de
e je rce r  una activ idad  en lo s  terrenos económico, so c io cu ltu ra l o administra
t iv o ,  según su form ación."

En lo s  años 1976 y 1977 se han puesto en explotación  más de 1.000 empresas 
in du stria les y agropecuarios importantes, creando a s i más puestos de trab a jo  para 
todas la s  personas activas d el p a ís .

En e l período de 1976 a I 98O se crearán de 1,000.000 a 1,200.000 puestos de
tra b a jo . Como consecuencia de la  p o l í t ic a  de aiomento de la  natalidad y de ayuda
a la  in fan cia  y a las fam ilias niimerosas, la  población  alcanzará en 1990 la  c i f r a  
de 25 m illones de habitantes por l o  menos, y la  población  a ctiva  será de 
unos 11,5 m illones de personas, de las cuales 9,5 m illones trabajarán en la  indus
t r ia  y lo s  otros sectores no a g ríco la s .

Párrafo 2 del artículo 6 del Pacto

El Decreto lío. 208/1977» re la tiv o  a la  organización y e l  funcionamiento de la  
enseñanza p ro fesion a l en Rumania, contiene la s  d isp osicion es s igu ien tes :

"Artículo 1. La enseñanza profesional en la  República Socialista de 
Rumania será impartida en las escuelas profesionales, en las que se formarán, 
en oficios polivalentes, los obreros calificados que necesite la  economía 
nacional, en función de las necesidades del desarrollo socioeconómico del 
país y de la formación de cuadros para la  edificación de la  sociedad socia
lis ta  multilateralnlente desarrollada en todas las esferas y para e l avance 
de Rumania hacia el comunismo."

"Artículo 6. Podrán ingresar en las escuelas profesionales los titulados 
de la  enseñanza obligatoria de diez años, así como las personas que hayan 
cursado estudios equivalentes."

"A rtícu lo  11. La organización de la s  escuelas profesion a les correrá  a 
cargo de lo s  m in isterios económicos, lo s  demás órganos de la  adm inistración
esta ta l y la s  cooperativas, así como de lo s  comités e jecu tivos  de lo s  consejos 
populares departamentales y del ayuntamiento de Bucarest, en colaboración  con
las empresas y otras organizaciones s o c i a l i s t a s . "

"A rtícu lo  lU. En la s  escuelas profesion a les se impartirán cursos de 
preparación para diversos o f i c i o s .  En función de la s  necesidades de mano 
de obra c a l i f ic a d a , se podrán organizar también clases de alumnos que estu
dien dos o f i c i o s .

En las escuelas profesiona les de las regiones donde ex ista  también una 
población homogénea perteneciente a alguna minoría se podrán organizar clases 
en la s  que c ie r ta s  d is c ip lin a s , que determinará e l M in isterio de Educación, 
se enseñarán en rumano, y la s  demás en la  lengua materna para toda la  c la se  
o para grupos de alumnos,"
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Coáigo d el Trabajo:

"A rtícu lo  2 . Queda garantizado e l  derecho a l traba jo  a todos lo s  ciuda
danos de la  República S ocia lis ta  de Rumania, sin lim itación  ni d is tin c ión  
alguna basada en e l sexo, la  nacionalidad, la  raza o la  r e lig ió n . Gozan lo s  
ciudadanos de la  p osib ilid a d  de desplegar una actividad en e l terreno 
económico, t é c n ic o -c ie n t í f ic o ,  so c ia l o ’ cu ltu ra l, con arreglo a la s  aptitudes, 
formación profesion a l y aspiraciones de cada uno, en función de la s  n ecesi
dades de toda la  sociedad ."

"A rtícu lo 15- Merced a l sistema de enseñanza y por conducto de orga
nismos esp ecia liza d os, e l  Sstado vela  por la  orien ta ción , la  formación y la  
integración  en e l trabajo de los  jóvenes, con arreglo a sus capacidades y 
aspiraciones personales puestas a l se rv ic io  de la  p atria  s o c ia l is t a ."

Párrafo a) del a rt ícu lo  T d el Pacto

Constitución de la  República S oc ia lis ta  de Rumania:

A r t íc u lo '1 7 : Garantiza la  igualdad de derechos de lo s  ciudadanos sin  d is c r i -
minaciSn en -todas la s  es fe ra s , in clu ida  1?. económica.

1 t

Apartado 1 d e l a rtícu lo  l 8 . ” . . .  A trabajo  ig u a l, e l  sa la rio  será ig u a l" ,

CSdigo dél Trabajo;

A rtícu lo  19 : Establece como derechos de toda persona integrada en e l  tra ba jo :

a) " la  garantía de un puesto de trabajo  conforme a sus aptitudes, prepara
ción  p ro fes ion a l, aspiraciones y a la s  necesidades de la  unidad", y

b ) " la  remuneración, de conformidad .con e l  p r in c ip io  s o c ia lis ta  de d is t r i 
bución , en función de la  cantidad, de la  calidad y de la  importancia so c ia l del 
trabajo que r e a l ic e " .

Párrafo 2 del a rtícu lo  82 . '

"La remuneración se ca lcu la  en funcion^ de la  cantidad, la  calidad y la  
importancia s o c ia l del traba jo  rea lizad o , pagándose igual remuneración por 
un trabajo  igu a l. Con e l f in  de que tenga e l sa lario  una función de estím ulo, 
a l f i j a r  la  remuneración se tien e  en cuenta la  complejidad del tra b a jo , la  
responsabilidad y e l esfuerzo que ex ige , e l n ive l de formación profesion a l 
y la  antigüedad necesarios para cumplir e l trabajo de que se t ra te ; es a s i
mismo ob je tiv o  obtener un abanico apropiado de sa la rios  desde lo s  más elevados 
hasta lo s  más b a jo s , según e l estado del d esarrollo  de la  economía nacional 
y e l p rin cip io  de la  equidad s o c ia l is t a ."

Garantía del sa lario  en e l caso excepcional de que se interrumpa temporal
mente e l proceso de producci6n:

I

/ . . .



"A r t íc u lo '86 . En casos excepcionales, cuando por razones de orden 
técn ico  o de otra  índole se haya interrumpido e l  proceso de producción, se 
remunerará a la s  personas integradas en e l  traba jo  conforme a una tasa 
del 15% mientras dure la  in terrupción , a condicion  de que la  cesación  del 
trabajo  no se haya producido por su culpa y siempre y cuando hayan permane
cid o  a d isp osic ión  de la  unidad durante todo ese tiem po."

Prioridad del sa la rio  y de la  regularidad de su pago sobre la s  demás ob lig a 
ciones de la  unidad:

"Artícialo '8j  l )  El sa la rio  se pagará periódicamente en in terva los  no 
superiores a un mes.

2) Los sa la rios  en m etálico debidos a l personal deberán pagarse antes 
de cualquier otra  ob ligación  de la  unidad.

3) La retribu ción  debida por concepto d e l traba jo  prestado no podrá 
ser ob je to  de retenciones salvo en lo s  casos y en la s  condiciones prev istas 
por la  le y ."

Otras recomendaciones re la tiv a s  a lo s  aumentos de sueldo y la  concesión  de 
g r a t if ic a c io n e s :

”A rtícu lo  8 8 . A e fe ctos  de asegurar la  estab ilid ad  de lo s  e fe c t iv o s , 
se concederán a la s  personas.integradas en e l  traba jo  aumentos de sa la rio  
segíin la  antigüedad ininterrumpida en una misma unidad,"

"A rtícu lo  89 . Las personas que ejerzan su activ idad  en condiciones de 
trabajo  nocivas o peligrosas serán acreedoras a aumentos de sa la rio  de con for
midad con la s  d isp osicion es le g a le s . Las d ireccion es de unidades quedan 
obligadas a tomar medidas para elim inar la s  causas de ta le s  circunstancias 
y asegurar condiciones normales de trabajo  sin  p e lig ro  de accidente ni de 
enfermedad p ro fe s ion a l. "

"A rtícu lo  '90. Se concederán g ra tifica c io n e s  anuales o , cuando proceda,
primas en e l curso del año a e fecto  de am entar la  in ic ia t iv a  y lo s  esfiaerzos 
para elevar la  e f ic a c ia  economica de la  producción, habida cuenta de lo s  
resultados s a t is fa c to r io s  obtenidos en e l tra b a jo , y más particularirer.te 
cuando se hayan cumplido las normas cu a lita t iv a s , de la  impulsión dada al 
progreso té cn ico  y de la  ap licación  de innovaciones para rea liza r  economías 
de materias primas y mano de obra ."

La misma materia está regulada en la  Ley No. 1/1970 sobre la  organización y 
la  d is c ip lin a  en la s  unidades so c ia lis ta s  esta ta les  y en la  Ley No. 57/197^ sobre 
e l sa lario  según la  cantidad y la  ca lidad  del tra b a jo .
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Párrafo b ) del a rtícu lo  7 del Pacto, re la tiv o  a la  seguridad y la  higiene en 
e l  traba jo .

Constitución de la  República S o c ia lis ta  de R-umania:

Párrafo segundo del a rtícu lo  l 8 : "La ley  establecerá las normas de protección
y de seguridad la b ora l, así como las  normas especia les de protección  del trabajo 
de la  mujer y de la  juventud".

Código del Trabajo:

Apartado h) del a rtícu lo  19 : Las personas integradas en e l trabajo tienen
derecho a l "d is fru te  de condiciones adecuadas de tra b a jo , de la  protección  del 
traba jo , de a s isten cia  médica gra tu ita , de prestaciones de lo s  seguros socia les  
en caso de pérdida temporal de la  capacidad de tra b a jo , de medidas de prevención 
de enfermedades, de restablecim iento y forta lecim iento de la  salud, y asimismo 
de medidas especia les de protección  de mujeres y adolescentes, para cuyo e fecto  
se preverán svunas importantes para suprimir la s  causas de accidentes de trabajo 
y enfermedades p r o fe s ic c a le s , para proteger e l  trabajo y para reducir e l  esfuerzo 
f í s i c o " .

"A rtícu lo  138 1 ) El continuo mejoramiento de la s  condiciones de traba jo , 
la s  medidas de protección  de la  vida y la  salud de lo s  trabajadores en la  
producción y la  prevención de accidentes del trabajo  y de la s  enfermedades 
profesiona les constituyen una constante preocupación para e l Estado y una 
ob ligación  prim ordial para todos lo s  m in isterios y demás órganos cen tra les , 
para las unidades económicas y para las in s titu c ion es .

2) El suministro de máquinas y herramientas de a lto  n ive l técn ico  a 
la s  empresas y la  mecanización y automatización de lo s  procedimientos de 
producción permiten a liv ia r  e l  esfuerzo f í s i c o  de los  trabajadores y fo rta 
le ce r  su seguridad en e l tra b a jo ; para este e fe c to , e l  Estado destina impor
tantes sumas para la  protección  del tra b a jo ."

"A rtícu lo  139 1 ) Las medidas de protección  del trabajo  se basan en las
normas técn icas de seguridad y de higiene del trabajo para lo s  lugares de 
tra b a jo , máquinas, herramientas, aparatos, in sta la cion es , equipos y proced i
mientos técnicos .

2 ) Las normas nacionales de protección  del trabajo son ob lig a tor ia s  
para todos lo s  ramos de producción; en lo  que atañe a lo s  lugares de trabajo 
que presenten ca ra cte r ís tica s  esp ecia les , los  m in isterios y demás órganos 
centrales fija rá n  normas de protección  a l n ive l de departamento, basándose 
en las normas n acion ales."

"A rtícu lo  1^0 1 ) Parte integrante en e l proceso de producción, la  
protección  del trabajo debe asegurarse desde e l momento en que se estudien 
lo s  ob je tivos  y se rea licen  las inversiones -  e d i f i c i o s ,  in sta la cion es , 
herramientas, equipos, máquinas, aparatos, d isp os itiv os  - ,  cuando se instalen  
y exploten unos y o tro s , y asimismo en ocasión de la  introducción de nuevos 
procedimientos de n iv e l c ie n t í f i c o  y técn ico  modernos,
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2) Toda unidad nueva o dotada de maquinaria nueva podrá comenzar su 
activ idad , entera o parcialm ente, únicamente mediante previa  autorización  
de lo s  organos de protección  del trabajo y de lo s  órganos s a n ita r io s ."

"A rtícu lo  lU l 1) Las personas integradas en e l  trabajo tendrán derecho 
a un equipo de protección  g ra tu ito , según las condiciones en que desplieguen 
su activ idad . Asimismo, tendrán derecho a equipo de tra b a jo , de conformidad 
con la s  modalidades le g a le s .

2) Durante e l  trabajo se d istribu irán  alimentos especia les destinados 
a aumentar la  re s isten cia  d'el organismo a la s  personas que trabajen en 
condiciones nocivas o p e lig rosa s , de conformidad con la s  d isposicion es de 
la  le y ."

I
"ArtícTJilo lh2  l )  Las d irecciones de unidad tienen ob liga ción  no sólo  

de tomar medidas para la  rea liza ción  del plan de producción o las tareas 
del s e r v ic io , sino también medidas de p rotección  para cada lugar de tra b a jo , 
inclu idas las medidas de prevención y elim inación de la  contaminación del 

' medio ambiente. Asimismo, adoptarán medidas para que la s  personas integradas 
;n e l  trabajo  tengan pleno conocimiento de la s  normas de seguridad e higiene 
il trabajo que hayan de observar en e l e je r c ic io  de su a ctiv id ad .

2) Las d ireccion es de unidad quedan obligadas a analizar p eriód ica 
mente*, de acuerdo con lo s  órganos s in d ica les  y sa n ita r ios , la s  causas de 
lo s  accidentes del trabajo y de la s  enfermedades p ro fes ion a les , y a tomar 
medidas a e fectos  de elim inar lo s  fa ctores  nocivos que pongan en p e lig ro  
la  vida y la  saJLud de lo s  trabajadores."

"A rtícu lo  IU3 1 ) La responsabilidad de la  plena a p lica ción  de las 
medidas de p rotección  del trabajo incumbe, según las  atribuciones- que le s  
correspondan, a quienes'organicen, d ir i ja n , coordinen y controlen  lo s  pro
cesos de trabajo en la s  m id a d es.

2 ) Las personas integradas en e l  trabajo  tienen ob ligación  de conocer 
a la  p erfección  y de observar con todo r ig o r  las normas de seg\iridad y de
higiene del trabajo en lo s  lo ca le s  en que ejerzan su activ idad  y de u t i l iz a r  
y conservar en buenas condiciones lo s  medios de protección  individuales
que se le s  con fíen .

3 ) Comprobarán la. v io la c ión  de la s  d isposiciones leg a les  re la tiva s  
a las técn icas de seguridad e higiene del trabajo lo s  órganos jerárqu icos 
superiores 3 lo s  órganos de inspección  del Estado para la  protección  del 
traba jo , lo s  órganos san itarios y lo s  órganos s in d ica le s , y dicha v io la c ión  
llevará  aparejada una responsabilidad d is c ip lin a r ia , adm inistrativa, mate
r ia l  o penal, según e l  caso,  de conformidad con la  le y ."

La Ley I'Io. 1/19T0 re la tiv a  a la  organización y a la  d is c ip lin a  del trabajo
en la s  unidades so c ia lis ta s  esta ta les dispone también, en e l  párrafo f )  del
a rtícu lo  que se establecerán condiciones adecuadas de p rotección  del tra b a jo ,
así como medidas especia les de protección  para las mujeres y lo s  jóvenes.
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En la  misma materia hay que c ita r  además:

La Ley No. 5 /196?, publicada de nuevo e l  l8  de febrero de 1969, re la tiv a  a 
la  protección  del traba jo .

La Decisión Ho. 2U9U/1969 del Conse.lo de M in istros, que define y sanciona
las in fracciones en materia de trabajo y protección  s o c ia l.

La Decisión Ho. 2506/1969 del Consejo de M in istros, que define y sanciona
las in fracciones de las normas lega les  de higiene y de prevención de la s  enfer
medades contagiosas.

La Decisión Ho. 2309/1969 del Consejo de M in istros, que establece e l régimen 
del empleo de lo s  materiales explosivos en la  economía y define y sanciona las 
in fracciones a ese régimen.

Párrafo c) del a rtícu lo  7 del Pacto, re la tiv o  a la  igualdad de oportunidades 
para todos de ser promovidos, en su tra b a jo , a la  categoría  superior que le s  
corresponda.

Código del Trabajo:

Párrafo f )  del a rt ícu lo  1 9 : ' "Toda persona integrada en e l trabajo tien e  
derecho a la  promoción a categorías o funciones de orden superior, habida cuenta 
de su formación, de su experiencia , de lo s  resultados de su trabajo y de las 
necesidades de la  unidad de producción, y e l  consiguiente d is fru te  de la s  condi
ciones establecidas por e l  régimen s o c ia lis ta  para la  afirm ación y aprovecha
miento de las aptitudes personales".

"A rtícu lo  73. La promoción de toda persona integrada en e l  trabajo a 
funciones o categorías superiores se efectuará en función de las necesidades 
de la  unidad de producción, teniendo presentes la s  condiciones que deba 
reunir e l  t i tu la r  del puesto, sus cualidades personales y lo s  resultados 
obtenidos en la  e jecución  de la s  tareas. La promoción se basará en una 
prueba p rá ctica , un examen o concurso, según la s  d isposiciones previstas 
por la  l e y . "

Ley No. 12/1971 ■

"A rtícu lo  U. El personal integrado en e l trabajo en las \midades 
so c ia lis ta s  estata les tendrá, en las condiciones que f i j e  la  le y , lo s  

- siguientes derechos:

d) a ser promovido a categorías superiores o a fm cion es  de d irección , 
teniendo presentes sus capacidad p rofesion a l y aptitudes, según lo s  diplomas 
y lo s  años de antigüedad exigidos para cada puesto ."
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"A rtícu lo  11 . En la s  -unidades s o c ia lis ta s  esta ta les podrá ser promovida 
a una función de d irección  la  persona que cumpla la s  sigu ientes condiciones:

a) tener lo s  diplomas y lo s  años de antigüedad ex ig idos para e l  puesto 
a l que asp ire ;

b) tener una c a li f ic a c ió n  adecuada y preocuparse de mejorar su forma
ción  p ro fes ion a l;

c) obtener resultados excepcionales en la  rea liza ción  de la s  tareas 
que le  correspondan;

d) rea liza r  con éx ito  e l examen o e l  concurso;

e) dar pruebas de cualidades de buen organizador de la  producción y del
tra b a jo , de exigencia  y de capacidad para an a lizar, prever y adoptar d ec i
siones e fica ce s ;

f )  dar muestras de una actitu d  de p r in cip io  y fra tern a l y u t i l iz a r  
un e s t i lo  de trabajo  adecuado a l guiar y supervisar a l c o le c t iv o  con e l que 
traba ja ;

g) dar pruebas de fid e lid a d  a l régimen s o c ia lis ta  y a lo s  intereses
del pueblo, y a p lica r  con e sp ír itu  consecuente la  p o l í t i c a  del pajrtido y del
Estado;

h) mostrar un comportamiento so c ia l co rr e c to ."

Párrafo d) del a rtícu lo  7 del Pacto

Constitución de la  República S o c ia lis ta  de Rumania:

'*Artíc\alo 19 . Los ciudadanos de la  República S o c ia lis ta  de Rumania 
tendrán derecho a l descanso.

Se garantiza a lo s  trabajadores e l  derecho a l descanso nediante la
f i j a c i ó n  de la  duración máxima de la  jornada de trabajo en ocho horas y e l
d isfru te  de 'jn descanso semanal y de vacaciones anuales rc-n-óneradas.

En lo s  sectores de trabajo duro o muy duro la  jornada de trabajo  no
podrá exceder de ocho horas, sin que e l lo  entrañe una disminución de la  
remuneración."

Código del Trabajo:

Párrafo g) del a rtícu lo  19•' "Toda persona integrada en e l trabajo tien e  dere
cho a l d isfru te  del descanso semanal y de las vacaciones anuales retr ib u id a s , y 
asimismo a l goce de la s  condiciones creadas por la  sociedad s o c ia l is ta  para e l 
recreo , la  recon stitu ción  de la  capacidad de trabajo y la  elevación  del n ive l 
cu ltu ra l y de las fa cilid a d es  de estancia y tratamiento en balnearios y estaciones 
c lim á tica s" .
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"A rtícu lo  112 l )  La duración del trabajo no podrá rebasar de i+8 horas 
semanales ni 8 d ia rias .

2) Si un día de la  semana se f i j a  la  jornada labora l en menos 
de 8 horas, la  duración del trabajo podrá ser mayor lo s  demás días de la
semana, sin  que pueda exceder, empero, de 9 horas."

"A rtícu lo  113 l )  Mientras no se eliminen la s  causas de la s  condiciones 
de trabajo nocivas, penosas o p e lig rosa s , la  duración del trabajo  en los  
lo ca le s  en que trabajan personas en esas condiciones se reducirá a menos
de 8 horas d ia ria s , sin  disminución de la  remuneración.

2) Mediante decisión  del Consejo de M inistros se determinarán lo s  
lugares de trabajo en que existan condiciones nocivas, penosas o peligrosas 
y la  duración reducida del trabajo f i ja d a  para cada uno de e l l o s .  Los 
m in isterios , demás órganos centrales y comités e jecu tivos  de lo s  consejos 
populares de departamento y de la  municipalidad de Bucarest formularán 
propuestas a l e fe c to , de comíín acuerdo con e l M inisterio de Trabajo, e l 
M inisterio de la  Salud y la  Unión General de S in d icatos."

•"A rtícu lo  llU  1) La duración del trabajo de las personas cuyo programa 
de trabajo  se efectúe de noche será in fe r io r  en una hora a la  duración del 
trabajo diurno, sin  que e l lo  entrañe una disminución de la  remuneración.
Las d isposiciones del presente párrafo no serán ap licab les  a la s  personas 
que tengan un programa normal de trabajo  in fe r io r  a 8 horas.

2) En la s  imidades en que sea ininterrumpido e l  proceso de trabajo 
o en que condiciones e sp e c ífica s  de trabajo lo  impongan, e l  programa de 
trabajo nocturno podrá tener igual numero de horas que e l diurno. Las horas 
de trabajo efectuadas durante la  noche con arreglo a ta l  prograiáa se r e t r i 
buirán conforme a la  ta r i fa  normal nocturna aumentada en e l 15% s i  repre
sentan por lo  menos la  mitad del programa normal de tra b a jo . En casos 
excepcionales, e l Consejo de M inistros podrá aprobar m  aumento de la  indem
nización  concedida por e l trabajo efectuado durante la  noche que podrá 
ascender hasta el 25/2 de la  t a r i fa  normal.

3) Las personas cuyas horas de trabajo se f i j e n  en virtud del 
a rt ícu lo  113 se beneficiarán asimismo de la  cuantía aumentada ap licab le  
a l trabajo nocturno."

"A rtícu lo  115. Es trabajo nocturno e l efectuado entre la s  22.00 y 
las 6.00 horas, con un margen de una hora de menos o de más a t í t u lo  de 
excepción en casos ju s t i f ic a d o s ."

"A rtícu lo  I l 6 . En lo s  sectores de la  construcción , de la  industria  
fo r e s ta l, de la  agriciiltura y de otras actividades en que existan condi
ciones esp ecia les , la  jornada labora l podrá tener mayor duración, en las 
condiciones y eon lo s  lím ites que establezca e l  Consejo de M inistros de 
común acuerdo con la  Unión General de S in dicatos, siempre que no rebase en 
promedio calcvilado por mes, trim estre , semestre o año, según lo s  casos, 
la  duración normal de la  jornada de tra b a jo ."
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"A rtícilio  12U 1 ) Toda persona integrada en e l  traba jo  tendrá derecho a 
iin descanso ininterriompido de 2¡+ horas como mínimo cada semana.

2 ) Por reg la  general, e l  d ía de descanso semanal caerá en domingo.
En lo s  casos en que e l  proceso de producción no permita interrumpir la  a c t i 
vidad y en q.ue las ca ra cte r ís t ica s  del s e rv ic io  impongan la  e jecu ción  del 
trabajo asimismo en domingo, la  d irección  de la  unidad, de acuerdo con e l 
comité s in d ic a l, f i ja r á  otro  d ía de la  semana como d ía  de descanso, siempre y 
cuando por lo  menos una vez cada dos meses toda persona tenga asegurado e l  
d is fru te  del descanso semanal en domingo. En casos excepcionales por razón 
de las condiciones en que se desenvuelva la  activ idad  en la s  obras a is la d a s , 
podrá concederse e l  descanso semanal, mediante acumvilación, durante un período 
de mayor duración, con acuerdo de la s  personas integradas en e l  tra b a jo .

3) Se fija rá n  por le y  lo s  días feriados leg a les  y lo s  demás días
fe s t iv o s ."

"A rtícu lo  125 1 ) En la s  condiciones previstas por la  le y ,  las personas 
integradas en e l  trabajo  tendrán derecho, cada año c i v i l ,  a vacaciones pagadas 
de quince a ve in ticu atro  días la b ora b les , según la  antigüedad en e l traba jo  
del interesado.

2) Además de la s  vacaciones concedidas según la  antigüedad d el in tere 
sado en e l  tra b a jo , la s  personas que trabajen  en condiciones nocivas, penosas 
o p e lig rosa s , serán acreedoras a vacaciones suplementarias, de conformidad 
con la s  modalidades establecidas por la  le y . Las personas que desempeñan 
fxmciones de d irección  de unidad y sus asim ilados se ben eficiarán  asimismo de 
vacaciones suplementarias, de conformidad con la s  d isp osic ion es  le g a le s .

3) Las vacaciones d el personal docente se establecerán p o í e l  estatuto
del personal docente, y se concederán diirante las vacaciones escolares o
u n iv ers ita r ia s ."

Ley No. 26/1967:

"A rtícu lo I 1 ) Los trabajadores tendrán derecho, en cada año c i v i l ,  
a vacaciones pagadas, durante 15 a 2k días lab orab les , en re la c ión  con la
antigüedad en e l empleo.

2 ) Para lo s  jóvenes de hasta I 8 años de edad, la  duración de las vaca
ciones será de I 8 a 2h días laborab les, en proporción con la  edad.’'

"A rtícu lo  2 1 ) Además de las vacaciones concedidas por razón de la
antigüedad en e l  empleo, lo s  asalariados que trabajen en lugares donde existan 
condiciones especia les de trabajo tendrán derecho también a vacaciones suple
mentarias cuya duración será de 3 a 12 días laborables.

2) El Consejo de M inistros podrá conceder, en c ie r to s  casos, vacaciones 
suplementarias durante más de 12 días laborables para lo s  asalariados que tra 
bajen en lo ca le s  donde existan condiciones de naturaleza esp ecia l que deter
minen la  necesidad de mayor duración de la s  vacacion es."
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"A rtícu lo 3 l )  Los trabajadores que desempeñen funciones de d irección
o sim ilares tendrán derecho a vacaciones suplementarias de 2 a 5 días
la b ora b les ."

El continuo mejoramiento de las condiciones de trabajo y la  preocupación por 
proteger la  vida y la  salud de lo s  trabajadores en e l proceso de producción y pre
venir las enfermedades constituyen una ob ligación  de primer orden tanto para todos 
lo s  m inisterios y demás órganos centrales como para las unidades económicas y las 
in s titu c ion es .

Las medidas de higiene del trabajo incorporadas en la s  normas nacionales de 
protección  del trabajo -  aprobadas por la  orden dictada conjuntamente por e l 
M inisterio de Trabajo y e l  M inisterio de Salud con lo s  números 3^/1975 y 60/1975 
respectivamente -  son ob liga tor ia s  para todas la s  ramas de la  producción. Como 
parte integrante del proceso de producción, la s  medidas de higiene del trabajo están 
garantizadas tanto en la  fase de la  elaboración de lo s  ob je tiv os  de producción como 
en la  de la  rea liza ción  de la s  inversiones.

lio se puede poner en s e r v ic io , t o ta l  o parcialm ente, una unidad económica, 
sino con la  autorización  previa de lo s  organismos de p rotección  del trabajo  y de 
lo s  organismos de salud. En este sentido, en la  orden conjunta d el M in isterio de 
Trab,ajo y e l  M inisterio de Salud, promulgada con lo s  números 51/1977 y 1^5/1977 
respectivamente,' se dictan la s  normas del procedimiento para autorizar la  entrada 
en se rv ic io  de la s  unidades económicas y la s  ■unidades socio cu ltu ra les .

En la s  normas de higiene d el tra b a jo , incorporadas en la s  normas nacionales 
de protección  d e l tra b a jo , se f i ja n  la s  concentraciones máximas de sustancias t ó x i 
cas y de polvo admitidas en la  atmósfera de la s  zonas de tra b a jo , la s  normas re la 
tivas  a l esfuerzo f í s i c o ,  la  lu z , e l  ruido y la s  v ib ra cion es , a sí como lo s  exáme
nes médicos p r o f i lá c t ic o s  que se rea lizan  antes de la  contratación  y luego 
periódicamente. -

Las mujeres y lo s  Jóvenes integrados en e l trabajo son ob jeto  de medidas espe
c ia le s  de protección  de la  salud, dispuestas expresamente en e l Código del Trabajo.

De conforiaidad con las d isposicion es le g a le s , las personas que trabajan en 
c ie rta s  condiciones tienen derecho a r e c ib ir  \ma alimentación esp ecia l durante e l 
tra b a jo , con e l ob jeto  de incrementar la  res is ten cia  del organismo.

En la  República S oc ia lis ta  de Rumania, lo s  médicos de empresas (más de 2.000) 
tienen atribuciones especia les en la  esfera  de la  higiene del trabajo y están in te 
grados orgánicamente en la  vida de la  empresa; informan sistemáticamente a la  d ire -  
ción  de las unidades económicas del estado de salud y la  capacidad del trabajo del 
personal, así como de las condiciones h ig ién ico -sa n ita ria s  de los  lugares de trabajo: 
adoptan la s  medidas necesarias para la  promoción de la  salud de lo s  obreros , y orga
nizan e l proceso de trabajo sobre bases h ig ién icas y f is io ló g ic a s .

La d irección  de la s  empresas tien e  la  ob ligación  de analizar periódicamente 
(cada sem estre), en colaboración  con lo s  órganos sin d ica les y lo s  cuadros médicos, 
e l  estado de salud del personal y la s  condiciones de tra b a jo , así como de adoptar 
medidas para prevenir y reducir la  morbilidad o la  incapacidad temporal para e l  
traba jo .
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Memas de lo s  dispensarios anexos a la s  empresas, a n iv e l de las grandes 
empresas o de las p o lic l ín ic a s  que prestan se rv ic io s  a un gran número- de empresas 
(en general una por cada 10.000 obreros) se organizan con su ltorios  de medicina del 
tra b a jo , cuya tarea esen cia l es estud iar, desde e l  punto de v is ta  de la  higiene 
d el tra b a jo , la s  condiciones de lo s  lugares de tra b a jo ; estos con su ltorios  también 
participan  en la  a p lica ción  de las medidas necesarias para adaptar lo s  procesos de 
trabajo a la  capacidad p s i c o f i s i o l6g ica  de lo s  obreros.

Como te rce r  escalón de las actividades de higiene d e l tra b a jo , e l  centro 
sanitario-antiepidém ico a n ive l departamental, a través de sus dos labora tor ios  
especia lizados en medicina de trabajo  y en química in d u str ia l, coordina aquellas 
actividades en todo e l  t e r r it o r io  del departamento, sobre todo la s  re la tiv a s  a l 
estudio d el ambiente en la  industria  y a l estudio de la  in flu en cia  de lugares 
representativos en e l  estado de salud de lo s  obreros, y adopta todas las medidas 
necesarias para prevenir la s  enfermedades.

Los in s titu to s  de higiene y salud pública  de la  República S o c ia lis ta  de 
Rumania constituyen lo s  canales de e jecu ción  de actividades de higiene d el trabajo 
y participan  directam ente, mediante la  a s is ten c ia  técn ica  que otorgan, en la  
optim izacion de lo s  procesos de tra b a jo .

Párrafo 1 d e l ArtícTilo 8 del Pacto

Constitución de la  República Socieilista  de Rumania;

"A rtícu lo  27. Los ciudadanos de la  República S o c ia lis ta  de Rumania 
gozarán del derecho a con stitu ir  organizaciones s in d ica le s , cooperativas 
ju v e n ile s , femeninas y so c io -cu ltu ra le s , uniones de autores y asociacion es 
c ie n t í f i c a s ,  técn icas  y deportivas, a s í como cualquier otra  cla se  de 
organizaciones so c ia le s .

El Estado sostendrá la  activ idad  de las organizaciones de masas 
y s o c ia le s , creará la s  condiciones necesarias para e l  d esa rro llo  de la  
base m aterial de estas organizaciones, y protegerá su patrim onio."

"A rtícu lo  28 . Se garantizaran a lo s  ciudadanos de la  República 
S ocia lis ta  de Rumania la s  liberta des de palabra, de prensa, de reunión, 
de mitin y de m anifestación ."

Codigo del tra b a jo :

Párrafo k) d el a r t ícu lo  19. "Son derechos principales de toda persona 
integrada en una unidad s o c ia lis ta : . . .  k) la  a f i l ia c ió n  a organizaciones
sin d ica les  y a otras organizaciones c ív ic a s , de conformidad con las d isp osicion es 
de la  Constitución de la  República S oc ia lis ta  de Rumania;"
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"A rtíciilo  iSh , Los sindicatos son organizaciones profesion a les con sti
tuidas en v irtud  del derecho de asociaci6n consagrado por la  Constitución y 
que funcionan con arreglo a lo s  estatutos de la  Union General de S in d icatos, 
de los  sindicatos constitu idos por ramos de activ idad  y de las organizaciones 
sin d ica les en la s  unidades."

"A rtícv¿o 16 5 . 1 ) Los sindicatos m ovilizan a la s  masas para la
rea liza ción  del programa del Partido Comunista Rumano de la  construcción 
de una nueva sociedad, y para t a l  e fe cto  despliegan una actividad constante 
con miras a l a\imento de la  productividad del t r a ta jo , a una calidad  superior 
de la  producción, a la  ap licación  de lo s  progresos té cn ic o s , a la  elevación 
del n ive l de formacion de los  tra ta ja d ores , a la  observancia absoluta de la  
d isc ip lin a  en la  producción y a la  e jecu ción  de la s  ob ligaciones que incumben 
a cada persona integrada en e l  tra b a jo .

2) Los sindicatos están a l se rv ic io  de lo s  in tereses de lo s  trabajadores, 
participando directamente en la  elaboración y en la  ap lica ción  de la  p o l ít ic a  
del Partido en materia de condiciones de trabajo  y de mejoramiento continuo 
del b ienestar de lo s  trabajadores. Participan directamente -  a todos lo s  
n iveles -  en la  d irección  de la  vida económica y s o c ia l ,  y  sus representantes 
forman parte de lo s  comités y consejos de trabajadores de los  órganos de 
d irección  co le c t iv a , de lo s  m in isterios y de la s  demás in stitu c ion es  cen tra les , 
y asimismo del Gobierno de la  República S oc ia lis ta  de Rumania."

"A rtícu lo 166. Los sin dicatos contribuyen, con la  to ta lid a d  de su 
activ idad , a l d esa rro llo  de la  conciencia  s o c ia lis ta  de lo s  trabajadores, 
conforme a l e sp ír itu  de la  concepción m ateria lista  del mundo y de la  sociedad, 
a la  d ifu sión  de una moral conforme a lo s  p r in cip ios  de la  é t ica  y de la  
equidad so c ia lis ta s  y comunistas; tienen  la  responsabilidad de organizar 
la  activ idad  cu ltu ra l, a r t ís t ic a  y deportiva de la s  unidades, sirviéndose 
para t a l  e fe cto  de su propio m aterial y de lo s  medios de que dispongan las  
unidades s o c ia lis ta s ; velan por la  buena organización y u t iliz a c ió n  ju ic io s a  
del tiempo l ib r e  de lo s  trabajadores, colaborando estrechamente con las demás 
organizaciones co lectiva s  y con lo s  órganos esp ecia liza d os ."

"A rticu lo 16 7 . Los sindicatos participan directam ente, junto con lo s  
órganos competentes del Estado, en la  elaboración y ap licación  de todas las 
reglamentaciones re la tiv a s  a lo s  derechos y ob ligaciones de las personas 
integradas en e l trabajo y de la s  referen tes a la  protección  del tra b a jo ; 
velan por la  correcta  ap lica ción  del sistema de remuneración del tra b a jo ; 
atienden a la  ap licación  d el programa de trabajo y a la  observancia de lo s  
tiempos de desacanso y de las demás medidas ob jeto  de la  le g is la c ió n  del 
tra b a jo ."

"A rtícu lo  168. De acuerdo con lo s  comités y lo s  consejos de trabajadores, 
lo s  sindicatos garantizan la  preparación sa t is fa c to r ia  y la  buena marcha de 
la s  asambleas generales de trabajadores; velan por crear condiciones que 
permitan a lo s  participantes en dichas asambleas analizar la s  modalidades de 
e jecu ción  d e l plan, formular propuestas para e l  mejoramiento de la  activ idad  
y de la s  condiciones de trabajo y de vida del personal integrado en e l
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t r a ta jo ; obran por la  ejecución  de la s  decisiones tomadas y la  a p lica ción  de 
la s  propuestas formuladas en las asambleas genera les,"

"A rtícu lo  169. Las organizaciones sin d ica les  defienden, frente a lo s  
6rganos ju r isd icc ion a les  de toda clase y frente a lo s  organos d el Estado y 
lo s  organos p ú b licos , lo s  derechos de sus a fil ia d o s  en v irtu d  de la  le g is la 
ción  d el t ra b a jo ,"

"ArtícTilo 170. Las d ireccion es de unidad quedan obligadas a apoyar la  
actividad  de lo s  s in d ica tos , brindándoles la s  condiciones m ateriales nece
sarias para e l  buen desempeño de dicha a ctiv id a d . Asimismo, tienen  la  o b lig a -  
ci'6n de examinar y aplican las propuestas de lo s  organos s in d ica les  destinadas 
a con tribu ir a l mejoramiento de la  actividad  de la s  unidades y de la s  condi
ciones de trabajo  y de vida de lo s  trab a ja d ores,"

Con respecto a la  misma materia es p reciso  c ita r  también la s  siguientes 
d isp os ic ion es ;

-  Ley No, 52, de 21 de enero de 19^5 sobre lo s  sin dicatos (m odificada por 
la s  leyes No, 389, de 25 de mayo de 19^6, No. 125, de 21 de a b r il de 19^7 y 
No, 316 , de 1° de septiembre de 19^7, y por e l  decreto No, 2o3, de 15 de junio 
de 1957);

-  Estatuto básico de lo s  s in d ica tos ; Estatuto b ásico  de la  Uni6n de 
Sindicatos P rofesion a les,

A rtícu lo  9 del Pacto

Constitución de la  República S oc ia lis ta  de Rumania;

"A rtícu lo  20. Los ciudadanos de la  República S ocia lis ta -d e  R\amania 
tendrán derecho a la  seguridad m aterial en caso de v e j e z ,  enfermedad o 
incapacitacián para e l  tra b a jo .

El derecho a la  seguridad m aterial se rea liza rá  para lo s  obreros y 
funcionarios a través de las pensiones y lo s  subsidios de enfemedad que 
se concedan en e l  sistema de lo s  seguros soc ia les  del Estado, y para los  
miembros de las organizaciones cooperativas u otras organizaciones socia les  
a través de lo s  seguros que éstas organicen. El Estado asegurará la  asisten 
c ia  médica a través de sus in stitu cion es sa n ita r ia s .

Se garantizará e l  derecho a l descanso remunerado por razón de 
maternidad."
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Código del Traba.lo:

Párrafo i )  del Artíc\iLo 19. "Toda persona integrada en e l  trabajo tiene 
derecho a la  percepción de pensiones de ve jez  o de in v a lid ez".

El párrafo c) del a rt ícu lo  U de la  Ley No. 1/1970, re la tiv a  a la  organización 
y la  d isc ip lin a  d el trabajo en las unidades so c ia lis ta s  esta ta les dispone la  
ob ligación  de proporcionar a sisten cia  m ateria l, con cargo a lo s  seguros socia les  
e s ta ta le s , en caso de incapacidad temporal para e l  traba jo  o de maternidad; o para 
cuidar a un hi j o  enfermo o recon stitu ir  y fo rta le ce r  la  salud, o en caso de 
fa llecim ien tos ocurridos en la  fam ilia ; la  le y  dispone asimismo la  concesión de 
asisten cia  médica gratu ita  y fa cilid a d es  para seguir un tratamiento en estaciones 
term ales.

Por lo s  decretos del Consejo de Estado Nos. 210, 211, 212 y 2lU, de ju l io  
d e . l 9T7 j se aumentaron las pensiones de todas la s  categorías de asalariados y 
de lo s  miembros de las cooperativas de producción; se in stitu yó  un sistema de 
pensiones para lo s  campesinos de las zonas donde no se han creado cooperativas y 
lo s  a gricu ltores  in d iv id u a les, y se aumentaron la s  prestaciones fa m ilia res . Se ha 
revisado todo e l  sistema de pensiones de la  República S ocia lis ta  de Rumania en e l 
sentido de mejorar lo s  c r i te r io s  y de ca lcu lar la  cuantía de la  pensión en funcián 
d irecta  de lo s  fa ctores  socioeconóm icos y  humanitarios, dentro de lo s  p r in cip ios  
de la  é t ic a  y la  equidad s o c ia lis ta s .


